
 
 
 

 CONCEPTO 226: GASTOS DIVERSOS 
Se incluyen todos aquellos gastos de 
naturaleza corriente que no tienen 
cabida en otros conceptos del capítulo 2. 

22601: Atenciones protocolarias y de 
representación: Los gastos derivados 
de atenciones protocolarias y de 
representación (ceremonias, 
recepciones, efemérides), que las 
autoridades universitarias deban 
realizar en el desempeño de sus 
funciones, siempre que dichos gastos 
redunden en beneficio o utilidad de la 
Universidad, se aplicarán a este 
artículo. Entre éstos se podrán incluir 
los obsequios, regalos y comidas, en 
cuyas facturas, que deberán llevar el 
visto bueno del responsable del Centro 
de Gasto al que se cargan, deberá 
incluirse una diligencia explicativa del 
gasto. En el caso de utilización de 
tarjetas de crédito, el cargo bancario 
por sí sólo no se aceptará como 
justificante, sino que se estará a lo 
establecido anteriormente. No se 
incluirán en este concepto las comidas 
de trabajo, y demás consumiciones 
similares, que serán incluidas en el 
económico 22616. 
22602: Publicidad y Propaganda: Entre 
los gastos de publicidad y propaganda 
se incluirán los gastos de divulgación, y 
cualquier otro conducente a informar a 
la comunidad de la actividad y de los 
servicios de la institución universitaria. 
Asimismo, se aplicarán a este artículo 
los derivados de campañas 
informativas y los que ocasionen la 
inserción de publicidad en periódicos, 
revistas y boletines oficiales. 
22603: Jurídicos y contenciosos: Entre 
los gastos jurídicos-contenciosos se 
detallarán los producidos por litigios, 
actuaciones o procedimientos en los 
que es parte la Universidad. También 
se imputarán a este artículo los 
derivados de indemnizaciones a 
satisfacer como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios 
públicos, siempre que por su 

naturaleza no deban imputarse a otro 
artículo del estado de gastos. 
22604: Gastos derivados de edición de 
publicaciones institucionales propias y 
otro material: Incluye los gastos 
ocasionados por la edición y 
distribución de las publicaciones de la 
institución Universitaria. 
22605: Gastos indeterminados e 
imprevistos: Incluye los gastos diversos 
de carácter general de la Universidad, 
no previstos inicialmente y necesarios 
para el funcionamiento de la misma. 
22606: Asistencia y organización de 
reuniones y conferencias: Dentro de 
estos gastos correspondientes a 
reuniones y conferencias se incluirán 
los derivados de la organización y 
celebración de festivales, conferencias, 
premios, concursos, certámenes, 
asambleas, congresos, simposios, 
seminarios, convenciones y reuniones 
análogas. Podrán incluirse gastos de 
alquiler de salas, traductores, azafatas y 
comidas de los asistentes. 
Los gastos de transporte, restaurante y 
hotel solo pueden cargarse a este 
subconcepto si no se pueden imputar 
al artículo 23, y están exclusivamente 
ocasionados por la celebración de 
reuniones y conferencias. 
22607: Gastos derivados de 
oposiciones y pruebas selectivas: Se 
aplicarán a este subconcepto los 
gastos derivados de la realización de 
pruebas selectivas, excepto las dietas, 
locomoción y asistencias a tribunales, 
que se imputarán al artículo 23. 
22608: Gastos derivados de actividades 
culturales y deportivas: Incluye los 
diversos gastos ocasionados por los 
actos de carácter cultural o deportivo 
que organice la Universidad. 
22609: Otros gastos diversos. 
22610: Gastos Derivados de procesos 
electorales. 
22611: Alumnos en Prácticas (en 
Servicios, Oficinas y Unidades 
Administrativas, financiación con 
fondos generales). 



22612: Gastos derivados de la Gestión 
de los Incentivos a la Calidad. 

Previa aprobación del Vicerrectorado 
Competente, podrán financiarse con 
los créditos concedidos en concepto 
de Incentivos a la Calidad, desarrollo 
de actividades de interés  para la 
Facultad, Escuela, Departamento e 
Instituto; a petición del Decano o 
Director, debiéndose gestionar con 
Centro de Gasto Finalista de 
ejecución durante el ejercicio 
corriente, y debiéndose presentar 
informe anual de ejecución 
presupuestaria de estas actividades 
antes del 31 de diciembre, resultando 
de aplicación directa el Anexo  XXX, 
así como los Anexos  XXXXIV, y 
XXXVII para los casos de propuestas 
de pago a personal; contenidos en las 
presentes normas.  

22613: Gastos de funcionamiento 
Secciones Sindicales 
22614: Cuotas Anuales Asociaciones 
22615: Gastos Derivados del Desarrollo 
de Pruebas de Aptitud, Acceso y otras. 
22616: Gastos de Comidas de Trabajo o 
Consumiciones Similares.  Se incluirán 
en este concepto, aquellos gastos 
correspondientes comidas de trabajo y 
demás consumiciones similares, no 
consideradas como gastos 
representación. Será necesaria adjuntar 
a la tramitación de este tipo de gastos, 
el documento recogido en el Anexo XX. 
22617: Gastos Derivados de la 
Innovación Docente. 
22618: Alumnos en prácticas (en 
Facultades, Escuelas, Departamentos e 
Institutos de Investigación, financiación 
con fondos generales o finalistas) 

 
 


